
  

  

Viernes, 20 de abril de 2007 

inquilinato, mercantil, administra- 

tivo, tributario, seguridad social, 

etcétera, en defensa de los dere- 
chos e intereses de la mandante, 
pudiendo constituir procuradores 

judiciales; h) Adquírir, comprar, 

vender, dar en arrendamiento, pac- 

tar precio de los mismos y recibir 

tos dineros correspondientes de 

los bienes muebles e inmuebles de 
la mandante; i) Negoctar, vender, 

transferir, endosar todo tipo de 

acciones mantenidas en toda clase 
de compañía o sociedad comercial 

o civil y por derecho corresponda a 

la mandante; j) Recibir dineros pro-, 
venientes de la venta de acciones o 

Vergara 

Presidente 
Quito, 8 de junio de 2006 

Acepto el nombramiento de Gerente 

General de ta compañía ISOPAMBA 
S.A. 
Rita Serrano Lasso 
C.C. 170419299-4 
ACTA DE SESIÓN DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL 
Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ISOPAMBA S.A. CELEBRADA EL 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
En Quito, a los veinte días del mes 
de septiembre del año dos mil seis, 

a las 10h00, hallándose presentes 

  p 
u acto de comercio; k) Pagar todo 

tipo de crédito o deuda que exista a 
nombre de la mandante; 1) Cancelar 
hipotecas que pesen sobre todos 

los bienes inmuebles que estén a 

nombre de la mandante y elevar a 
escritura pública la cancelación de 

tales hipotecas, así como de cual- 

quier tipo de limitación al dominio 

que pueda tlegar a pesar sobre los 

bienes propiedad de Compañía; m) 
Delegar o sustituir este mandato en 
todo o en parte, según convenga a 

la mejor administración, debiendo 

revocar la delegación cuando lo 

estime conveniente; n) Contratar 
cartas de crédito de importación 
y exportación, contratar y endosar 

pólizas de seguros, aceptar, nego- 

ciar, renovar y endosar warrants, 

conocimientos de embarque, guías 

aéreas y certificados y demás docu- 

mentos comerciales; 0) Girar, emitir, 

aceptar, reaceptar, endosar, renovat, 
protestar, cobrar y descontar letras 

de cambio, vales y pagarés, girar, 

endosar, cobrar y protestar cheques 

y/o cualquier otro título valor; p) 

Otorgar fianzas y avales mancomu- 

nadas o solidarias; q) Celebrar con- 

tratos civiles, mercantiles o de cual- 
quier otra índole, necesarios para el 

giro de la Compañía, otorgar recibos 

y cancelaciones o ejecutar renova- 

ciones, novaciones, condonaciones 

y cancelación de deudas. Comprar, 
vender, arrendar o alquilar, permutar 

o adquirir de otro modo bi 
bles o inmuebles, así como derechos 
o alícuotas sobre dichos bienes que 

ta compañía considere necesarios o 

convenientes para los fines sociales; 
r) Vender, arrendar, intercambiar o 

enajenar de otro modo ta totalidad o 

ISOPAMBA S.A., en las oficinas de 
la Empresa, ubicadas en el Km. 14 

1/2 de la Panamericana Norte, de la 
ciudad de Quito, se reúne la Junta 

General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía 

ISOPAMBA S.A., a la que concurre 
las señoras: Miguelina Elizabeth 

Espinoza Vergara con veinte mil 

acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles; y, la sefiora Rita Serrano 

Lasso con vemte mil acciones ordi- 

narias, nominativas e indivisibles. 
Cada acción tiene un valor nomi- 

nal de USD $ 1,00 (un dólar de los 

Estados Unidos de America/100) 
cada una, encontrándose de esta 
forma, representado la totalidad 

del capital suscrito y pagado de ta 

compañía. 
Hallándose reunidos las aecio- 
nistas que representan la totali- 

dad del Capital Social, la Junta 

General Universai Extraordinaria de 

Accionistas se entiende fegalmente 

convocada y reunida para tratar 

los siguientes asuntos para que los 

accionistas resuelvan. 
Preside la Junta General la seño- 

ra Miguelina Elizabeth Espinoza 

Vergara, en su calidad de Presidente 

de la Compañía y actúa como 

Secretaria la señora Rita Serrano 
Lasso, en su calidad de Gerente 
General. 
La Presidente declara instalada la 
sesión, luego que la Secretaria cer- 

por el Art. 231 y 239 de la Ley de 

Compañías y de obtener el consen- 

timiento unánime de los accionistas, 

sobre el orden del día a tratarse en 
esta Junta, al amparo del Art. 238 y 

que ésta se lleve a cabo sin el requi- 
  p inmue- sito de previa. 
bles o intangibles de la Compañías £!Presidente pide que por Secretaria 

*a cambio de las pi H que del ' deldía at   

la sociedad considere convenien- 
tes; s) Así como pedrá afectar los 

bienes de la compañía con hipote- 
cas o cualquier tipo de gravamen, 

podrá, así mismo vender, transferir, 

ceder o disponer de las hipotecas, 

gravámenes, derechos prendarios 

se en esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas: 
1. AUTORIZAR A LA GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA RITA 
SERRANO 1LASSO, PARA QUE 
CONCEDA UN PODER GENERAL 
A FAVOR DE LOS SEÑORES JAIME 

En aplicación a la ley notarial doy 
E gn en raras GU rn 
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REVISTA JUDICIAL 
y exportación, contratar y 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN, FIJACIÓN DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA INTEGRAL DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

CARTONERA ASOCIADA SA INCASA 

Se comunica al público que la compañía INDUSTRIA CARTONERA 
ASOCIADA SA INCASA prorrogó su plazo de duración, fijó su capital 
autorizado y reformó integralmente sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de octubre de 2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 07.Q.1J.001662 de 16 ABR. 2007 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma entre otros 
los siguientes artículos de los estatutos: 

“Art. 3.- Plazo de Duración.- La compañía tendrá un plazo de duración 
de Cincuenta años (50) contados a partir de la inscripción de la presente 
escritura en el Registro Mercantil. 
Art. 5.- Capital Social.- El capital autorizado de la compañía es de 
cuatro millones de dólares de lus Estados Unidos de América (USD$ 
4'000.000.00)... 
Art. 22.- Administración.- La Administración de la Compañía estará a 
cargo del Directorio, del Presidente Ejecutivo, del Gerente General y 
Subgerente General... 
Art. 28.- El Presidente Ejecutivo de la compañía tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: a) Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conjunta o separadamente con el Gerente 
General.... : 
Art. 30.- Del Gerente Genera!.- El Gerente Genera! tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes:....b) Representar legalmente a la compañía en los 
ámbitos judiciales y extrajudiciales, individualmente o conjuntamente con 
el Presidente Ejecutivo.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 ABR. 2007 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
REPRESENTACIONES HVD CIA. LTDA. 

La compañía REPRESENTACIONES HVD CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto, del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 

19/Marzo/2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 07.Q.1J4.001637 de 

16/abril/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Partici- 

paciones: 1.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO. .- El objeto de la compañía es: REALIZAR LAS 
SIGUIENTES ACTIVIDADES: SUMINISTRO, MONTAJE, 
INSTALACION, CONSTRUCCION, ASESORIA, DISEÑO 
Y FISCALIZACION DE PROYECTOS ELECTRICOS, 
TELECOMUNICACIONES, MECANICOS, CIV 

Quito, 16/Abril/2007. 

Dra.María Elena Granda 

ESPECIALISTA JURI 
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